
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-01252 (011)        
  

Previamente a resolver sobre la terminación que solicitó la apoderada de la entidad 
demandante, se insta a la memorialista allegar poder con facultad expresa para recibir, 
adjuntando certificado de existencia y representación legal con vigencia no menor a treinta 
(30) días después de su expedición de quien lo otorgue. 

 
 Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., en 

concordancia con el inciso 4° del artículo 77 ibidem. 
 

 
Notifíquese, 
 

 

 
 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.010 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 
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Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2012-01585 (053)        
  

                En atención a la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada por la apoderada 
de la parte actora, y por ser procedente, se DISPONE: 
 
               Decretar el embargo y retención de los cánones de arrendamiento que percibe la 
demandada, por parte del establecimiento de comercio LECHONERÍA LA TÍA. 
 
               Se limita la medida hasta la suma de $27.000.000.oo 
 
                Por secretaría ofíciese al arrendador del mencionado establecimiento, haciéndole 
las advertencias legales de que trata el parágrafo 2° del artículo 593 del C.G.P. 
 
                Secretaría proceda a enviar la comunicación según lo dispuesto en los artículos 
8 y 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 dejando las constancias a que haya lugar. 

 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
 

Nch 
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fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2013-01503 (034)        
  

                En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, se 
DISPONE: 
 
               Oficiar a la EPS FAMISANAR S.A., para que informe el nombre de la entidad que 
paga los aportes de la seguridad social del demandado BOSSUET JEOVANY PINILLA 
MOSCOSO, suministre la dirección, correo electrónico, teléfono y todos los datos relevantes 
que obren en las bases de datos. 
 
                Por secretaría ofíciese de conformidad y envíese la comunicación según lo 
dispuesto en los artículos 8 y 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 dejándose las 
constancias a que haya lugar. 

 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.010 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 

Republica de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitres (2023)

Proceso 2014-01486 (50)

Precede el despacho a resolver el recurso de reposicion formulado por la 

apoderada del extreme actor contra el proveldo del 25 de octubre de 2022, por 

medio del cual no se tuvo en cuenta la actualizacion a la liquidacion del credito.

ASPECTOS FACTICOS

Baso la recurrente su inconformidad, en sintesis, expresando que no se 

motive juridicamente la decision, por lo anterior, solicito la revocatoria de la 

decision adoptada.

El extreme pasivo, guardo silencio durante el traslado del recurso.

SE CONSIDERA

Sabido es que el recurso de reposicion se encamina a obtener que el 

juzgador revoque o modifique su decision cuando al emitirla ha incurrido en error, 

tal como se infiere de lo dispuesto por el articulo 318 del C.G.P.

De alii que, si los recursos estan indudablemente establecidos para 

permitir a las partes la posibilidad de censurar las providencias cuando las 

mismas contengan yerros de los que no se haya percatado el Juzgador, es 

apenas natural que se muestre como, en que y por que se sucedio el reclamado 

error.

Respecto a lo impetrado por la Profesional del Derecho en 

representacion de la parte demandante, de entrada se colige que no le asiste 

razon a la misma, dado que en el proveido censurado, contrario a lo afirmado, el 

proveido recurrido se encuentra debidamente motivado, dado que se le indico a 

la parte actora, las circunstancias por los cuales no era admisible la actualizacion 

a la liquidacion del credito formulada.









 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00133 (060)        
  

Teniendo en cuenta la documentación que allegó el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
Colombia S.A., se ACEPTA la renuncia presentada por el Dr. FELIX ANTONIO SANDOVAL 
VILLATE. 

 
Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido (inc.4° art.76 C.G.P.). 

 
 
Notifíquese, 
 

 

 
 

Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00040 (068)        
  

              En atención a la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada por el apoderado 
de la parte actora y por ser procedente, se DISPONE: 
 

             Decretar el embargo y retención de los dineros que, en las cuentas o instituciones 
financieras que registra NEQUI y DAVIPLATA, cuentas corrientes, de ahorro, CDT´s y/o 
cualquier otro emolumento susceptible de embargo, posea o llegue a poseer el aquí 
demandado, en las entidades y bancos relacionadas en el memorial petitorio. 
          

          Se limita la medida hasta la suma de $80.000.000.oo  

         Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles que deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del C. G. del P., y tener 

en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de ahorro. 

          De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, envíense las comunicaciones vía correo electrónico dejando las constancias 

pertinentes. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
 

Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-01028 (067)        
  

              En virtud de la solicitud elevada por el apoderado de la entidad demandante, se 
DISPONE: 
 
             Oficiar a la EPS SANITAS, para que informe quien paga los aportes de la seguridad 
social del aquí demandado, suministrando la dirección, correo electrónico, número 
telefónico y/o celular, y todos los demás datos relevantes que existan en las bases de datos. 
 
              Por secretaría ofíciese a la precitada entidad y dese cumplimiento a lo estipulado 
en los artículos 8 y11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejándose las constancias a 
que haya lugar. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.010 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-01785 (055)        
  

              Teniendo en cuenta la documentación allegada por la entidad demandante, se 
reconoce personería a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ como apoderada judicial 
de la entidad demandante, en virtud del endoso en procuración del pagaré No.2399132 el 
cual se ejecuta en el presente proceso. 
 
 
Notifíquese, 
 

 

                                                    (1/2) 

 
Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-01785 (055)        
  

              En virtud de la solicitud elevada por la apoderada de la entidad demandante, y que 
dentro del proceso se acredito la aprehensión del vehículo objeto de medida cautelar, se 
DISPONE: 

 
Decretar el secuestro, para lo cual se comisiona al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 

RESPESTIVA y/o A LOS JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BOGOTÁ que tramitan despachos comisorios (Acuerdos PCSJA17-10832 del 

30/10/2017, PCSJA20-11607 del 30/07/2020 y PCSJA21-11812 del 07/07/2021), con amplias facultados 
para sub comisionar, nombrar secuestre de la lista vigente de auxiliares de la justicia, 
inclusive fijar honorarios teniendo en cuenta las tarifas autorizadas por el Consejo Superior 
de la Judicatura. 

 
Por secretaria elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso y por la 

parte actora tramítese oportunamente la documental ordenada según lo previsto en la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022 numerales 8 y 11. 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 

                                                            (2/2) 

 
Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00355 (032)        
  

En virtud de la solicitud que hizo el apoderado de la parte actora, se DISPONE: 
 
 Oficiar al pagador del EJÉRCITO NACIONAL MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL -CREMIL-, para que dentro del término de ocho (8) días, informe si al 
demandado se le han retenido dineros por concepto de la medida de embargo comunicada 
con el oficio No.3350 del 4 de mayo de 2017, en caso afirmativo indicar en que cuenta han 
sido consignados. 

 
Por secretaría ofíciese de conformidad haciéndole la advertencia legal de que trata 

el parágrafo 2° del artículo 593 del C.G.P., por incumplimiento a orden judicial y envíese la 
comunicación según con lo dispuesto en los artículos 8 y 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 

 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
 

Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
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Rad.2017-00395 (038)        
  

              En atención a la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada por la apoderada 
de la parte actora y por ser procedente, se DISPONE: 
 

             Decretar el embargo y retención de los dineros que, en las cuentas o instituciones 
financieras que registra NEQUI y DAVIPLATA, cuentas corrientes, de ahorro, CDT´s y/o 
cualquier otro emolumento susceptible de embargo, posea o llegue a poseer el aquí 
demandado, en las entidades y bancos relacionadas en el memorial petitorio. 
          

          Se limita la medida hasta la suma de $130.000.000.oo  

         Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles que deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del C. G. del P., y tener 

en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de ahorro. 

          De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, envíense las comunicaciones vía correo electrónico dejando las constancias 

pertinentes. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
 

Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00538 (033)        
  

Previamente a resolver sobre la cesión que allegó el Banco de Bogotá, se insta a las 
personas que suscribieron el documento, para alleguen los certificados de existencia y 
representación legal de las dos entidades involucradas y/o en su defecto los poderes que 
las faculten o autoricen firmar la mencionada cesión, con una vigencia no menor a treinta 
(30) días después de su expedición. 

 
 Lo anterior, ya que una vez revisada la documentación que aportan, no existe 

registro de que estén autorizadas para firmar el documento. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta la documentación que allego la entidad 

demandante, se ACEPTA la renuncia presentada por la Dra. DALIS MARIA CAÑARETE 
CAMACHO. 

 
Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido (inc.4° art.76 C.G.P.). 
 
 
Notifíquese, 

 

 
 

Nch 
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Rad.2017-00648 (054)        
  

Previamente a resolver sobre la cesión que allegó el Banco de Bogotá, se insta a las 
personas que suscribieron el documento, para alleguen los certificados de existencia y 
representación legal de las dos entidades involucradas y/o en su defecto los poderes que 
las faculten o autoricen firmar la mencionada cesión, con una vigencia no menor a treinta 
(30) días después de su expedición. 

 
 Lo anterior, ya que una vez revisada la documentación que aportan, no existe 

registro de que estén autorizadas para firmar el documento. 
 
Notifíquese, 

 

 
 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.010 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad.2017-01175 (002)      

En virtud de la solicitud que hizo la apoderada de la parte actora, se DISPONE: 

 Oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS ZONA SUR 
de BOGOTÁ, para que dentro del término de ocho (8) días, informe el trámite dado al oficio 
No O-0221-2565 radicado ante esa entidad el 30 de junio de 2021. 

Por secretaría ofíciese de conformidad y envíese la comunicación según con lo 
dispuesto en los artículos 8 y 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejándose las 
constancias a que haya lugar. 

Notifíquese y cúmplase, 

Nch 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de 2023 

Por anotación en el Estado No.010 de esta fecha

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 
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Rad.2017-01380 (016)        
  
Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación que hicieron la Representante Legal para 

asuntos judiciales y la apoderada de la entidad demandante, cumple con los requisitos del artículo 
461 del C.G.P., se DISPONE: 

 
               Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación. 
 
               Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
conformidad. 
 
               Tercero. Devolver a la demandada, los títulos que puedan existir para el proceso, previa 
verificación de la inexistencia de remanentes, para lo cual secretaría deberá oficiar al Juzgado de 
Origen, para que, en caso de haberse realizado consignaciones, realicen las diligencias 
correspondientes para que se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco agrario 
de Colombia. 
                    
                 Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la existencia 
de títulos para este proceso. 
 
                Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese 
cumplimiento a lo indicado en este numeral. 
 
                Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada. 
 
               Quinto. Sin condena en costas. 
 
               Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones. 

 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
 

Nch 
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Rad.2017-01476 (013)        
  

AGREGUESE a los autos del despacho comisorio No.2021-0144 diligenciado por el 
Juzgado Civil Municipal de Funza Cundinamarca, el cual se le pone en conocimiento a las 
partes para los fines pertinentes. 

 
Ofíciese a la secuestre para que allegue la póliza actualizada que garantiza el 

cuidado de los bienes dejados bajo su custodia, según la entrega realizada en diligencia 
realizada el 26 de octubre de 2022. 

 
Por secretaria ofíciese de conformidad y envíese la comunicación por correo 

electrónico conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
dejándose las constancias a que haya lugar. 

 
Por otra parte, previamente a correrle traslado al avalúo presentado, se requiere al 

demandante, para que allegue copia de la factura para calcular oficialmente el impuesto de 
rodamiento y/o en su defecto copia de la publicación especializada (numeral 5° artículo 444 
del C.G.P.).  
 
Notifíquese, 
 

 

 
 

Nch 
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Rad.2017-01728 (035)        
  

Previamente a resolver sobre la cesión que allegó el Banco de Bogotá, se insta a las 
personas que suscribieron el documento, para alleguen los certificados de existencia y 
representación legal de las dos entidades involucradas y/o en su defecto los poderes que 
las faculten o autoricen firmar la mencionada cesión, con una vigencia no menor a treinta 
(30) días después de su expedición. 

 
 Lo anterior, ya que una vez revisada la documentación que aportan, no existe 

registro de que estén autorizadas para firmar el documento. 
 

 
Notifíquese, 
 

 

 
 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.010 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00112 (021)        
  

Previamente a resolver sobre la terminación del proceso que solicita la apoderada de 
la entidad demandante, se insta a la memorialista allegar poder con facultad expresa para 
recibir, toda vez que el que aparece en el expediente se le otorgó solo para el trámite del 
proceso monitorio, no para el ejecutivo. 

 
 Lo anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 461 del C.G.P., en 

concordancia con el inciso 4° del artículo 77 ibidem. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 

 
 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.010 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00236 (028)        
  

Obre en autos el despacho comisorio No. DDC-0421-143 del 12 de abril de 2021, 
devuelto sin diligenciar por el Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, y el cual se le pone en conocimiento del actor para los fines pertinentes. 

 
 
Notifíquese, 
 

 

 
 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.010 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 
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Rad.2018-00361 (016)        
  

Previamente a resolver sobre la cesión que allego la entidad demandante, se requiere 
para que aporte los certificados de existencia y representación legal con vigencia no menor 
a treinta (30) días después de su expedición, de las partes intervinientes, donde conste que 
los señores Luis Eduardo Rúa Mejía y Alexandra González Castañeda, están autorizados 
para realizar la firma del mencionado documento.  

 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.010 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00449 (030)        
  
Teniendo en cuenta que con la documentación allegada por la entidad demandante se dio 

cumplimiento a lo solicitado mediante auto proferido el 4 de marzo de 2022, se reconoce personería 
a la Sociedad Alianza SGP S.A.S., representada por el Dr. Mauricio Carvajal Valek, como apoderado 
judicial en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 Por otra parte, teniendo en cuenta que la solicitud de terminación que hizo el apoderado del 

demandante, cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., se DISPONE: 

 
               Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación. 
 
               Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
conformidad. 
 
               Tercero. Devolver a la demandada, los títulos que puedan existir para el proceso, previa 
verificación de la inexistencia de remanentes, para lo cual secretaría deberá oficiar al Juzgado de 
Origen, para que, en caso de haberse realizado consignaciones, realicen las diligencias 
correspondientes para que se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco agrario 
de Colombia. 
                    
                 Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la existencia 
de títulos para este proceso. 
 
                Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese 
cumplimiento a lo indicado en este numeral. 
 
                Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada. 
 
               Quinto. Sin condena en costas. 
 
               Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
 

Nch 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de 2023 

Por anotación en el Estado No.010 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00449 (060)        
  

Previamente a resolver sobre la terminación que solicitó la entidad cesionaria y 
actualmente demandante REINTEGRA S.A.S., se insta al apoderado, para allegue 
certificado de existencia y representación legal con vigencia no menor a treinta (30) días 
después de su expedición, donde conste que actualmente la señora Maribel Torres Isaza, 
es la representante legal de la entidad Carrillo Abogados Outsoursing Legal S.A.S. 

 
 
Notifíquese, 
 

 

 
 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.010 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00458 (020)        
  

Cumplido lo solicitado a la entidad demandante mediante auto proferido el 8 de 
septiembre de 2022, se reconoce personería a la abogada ALEXANDRA BENÍTEZ 
OTÁLORA como apoderada judicial de la entidad demandante en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
Por otra parte, se reconoce personería a la abogada SOFIA MUÑOZ JIMENEZ como 

apoderada sustituta de la Dra. Alexandra Benítez Otálora. 
 
Notifíquese, 

 

                                                      (1/2) 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.010 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00458 (020)        
  

Previamente a resolver sobre el levantamiento de la medida cautelar del vehículo 
objeto de embargo, se requiere a la memorialista allegar copia del documento de la 
mencionada dación en pago que hizo la demandada y sobre el cual hace referencia en su 
escrito petitorio. 

 
 

 
Notifíquese, 
 

 

                                                      (2/2) 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.010 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00608 (015)        
  

AGREGUESE a los autos del despacho comisorio No.015 diligenciado por el Juzgado 
27 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el cual se le pone en 
conocimiento a las partes para los fines pertinentes. 

 
Ofíciese a la secuestre para que allegue la póliza actualizada que garantiza el 

cuidado de los bienes dejados bajo su custodia, según la entrega realizada en diligencia 
realizada el 17 de junio de 2021. 

 
Por secretaria ofíciese de conformidad y envíese la comunicación por correo 

electrónico conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
dejándose las constancias a que haya lugar. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.010 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00885 (040)        
  

En virtud de la solicitud que hizo el apoderado de la parte actora, y que revisado el 
expediente se observa que el despacho comisorio No.6403 del 20 de enero de 2020, fue 
devuelto por el Juzgado Civil Municipal de Funza Cundinamarca sin diligencias, y con el fin 
de hacer efectivo el secuestro del vehículo objeto de medida cautelar, tal y como ordenó por 
auto del 13 de enero de 2020, se DISPONE: 

 
Elaborar nuevamente el despacho comisorio actualizado con los insertos del caso, el 

apoderado deberá adjuntar a su costa copia del presente auto. 
 
Por secretaría procédase de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 11 de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.010 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 

Republica de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Bogota D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitres (2023)

Rad 2018-0927- 02

Atendiendo lo requerido por la apoderada de la parte actora en el memorial que 

antecede, el Juzgado DISPONE;

DECRETAR el embargo de las acciones que ostente la parte demandada, en 
la sociedad ILUMINARIA S.A.S., de conformidad con lo estipulado en el numeral 6° 
del art. 593 del C.G.P.

Tengase como llmite de las medidas cautelares la suma de $53,500,000.

Oficiese al Representante legal de la entidad o a quien haga sus veces, e 
igualmente a la Camara de Comercio, indicandole que debera dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el numeral 6 del art. 593 ibidem, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones de ley.

Secretaria proceda de conformidad y la parte actora de cumplimiento a lo 
estipulado en el inciso 2° del articulo 125 del C.G. del P.

A la anterior medida se limitan los embargos solicitados al tenor de lo 
estipulado en el art. 599 del C.G.P.

Notifiquese,

YORBI JAHEL RODm

DJGT

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIOn DE
SENTENCIAS DE BOGOTA D C

Bogota, D C.,17 DE ENERO DE 2023

Por anotacibn en estado No. 04 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M

YEIMY KATHERINE RODRiGUEZ NUNEZ



 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00952 (008)        
  

Previamente a resolver sobre la cesión que allegó el Banco de Bogotá, se insta a las 
personas que suscribieron el documento, para alleguen los certificados de existencia y 
representación legal de las dos entidades involucradas y/o en su defecto los poderes que 
las faculten o autoricen firmar la mencionada cesión, con una vigencia no menor a treinta 
(30) días después de su expedición. 

 
 Lo anterior, ya que una vez revisada la documentación que aportan, no existe 

registro de que estén autorizadas para firmar el documento. 
 

 
Notifíquese, 
 

 

 
 

Nch 
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Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00123 (005)        
  

Previamente a resolver sobre la terminación que solicitó el endosatario en 
procuración de la entidad demandante, se insta al memorialista allegar poder con facultad 
expresa para recibir, adjuntando certificado de existencia y representación legal con 
vigencia no menor a treinta (30) días después de su expedición de quien lo confiere. 

 
 Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., en 

concordancia con el inciso 4° del artículo 77 ibidem. 
 

 
Notifíquese, 
 

 

 
 

Nch 
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Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00713 (031)        
  

             En virtud de la documentación allegada por la parte actora, se DISPONE: 
 
          1-ACEPTAR la cesión que hizo el BANCOLOMBIA S.A., en calidad de cedente, a la 
entidad FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, como 
cesionaria. 
 
          2-TENER, en consecuencia, de lo anterior como cesionario y demandante a la entidad 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, en virtud de la citada 
cesión. 
 
           3-RATIFICAR, personería al Dr. EDGAR JAVIER MUNEVAR ARCINIEGAS, como 
apoderado judicial de la entidad cesionario y demandante FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
Notifíquese, 
 

 

                                                    (1/2) 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00713 (031)        
  

             Teniendo en cuenta la solicitud de nuevas medidas cautelares que hizo el 
apoderado de la entidad demandante, y por ser procedente, se DISPONE: 
 
             1-Decretar el embargo previo del bien inmueble descrito en el memorial petitorio, 
denunciado como propiedad del aquí demandado. 
 
              2-Decretar el embargo del remanente, bienes y/o dineros que lleguen a 
desembargarse y que le pertenezcan al demandado, dentro del proceso que en el 
JUZGADO 79 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ le adelanta la señora GLORIA ESPAÑA 
BURBANO, radicado con el No.2018-004+95-00. 
 
              Limítese la medida hasta al suma de $69.000.000.oo 
 
              Por secretaría ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo preceptuado en 
los artículos 8 y 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejando las constancias a que 
haya lugar.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

                                                      (2/2) 

 
Nch 
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Rad.2019-00895 (028)        
  

Con el fin de resolver sobre la aprehensión que solicito el apoderado de la entidad 
demandante, se le pone en conocimiento la documentación allegada por Finanzauto S.A., 
para qué dentro del término de ejecutoria de este auto, se pronuncie respecto a la prenda 
que esta entidad tiene registrada del vehículo embargado en el proceso de la referencia.  

 
Por otra parte, previamente a resolver sobre la solicitud elevada por el acreedor 

prendario, se insta al memorialista allegar la documentación pertinente del proceso que 
aduce inicio en el Juzgado 29 Civil Municipal de esta ciudad, donde conste que el proceso 
fue admitido y que esta reconocido como apoderado de la entidad que dice representar, 
además aportar el certificado de tradición vigente del rodante objeto de medida cautelar. 

 
 
Notifíquese, 
 

 

 
 

Nch 
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Rad.2020-00075 (057)        
  

Córrase traslado por el término de tres (03) días, del avalúo presentado por la parte 
actora por la suma de $105.337.500.oo pesos M/cte, del bien inmueble objeto de medida 
cautelar debidamente embargado y secuestrado. 

 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 444 del 

C.G.P. 
 
Por otra parte, se despacha desfavorablemente la solicitud de entrega que elevó el 

secuestre Administrar Colombia S.A.S., por improcedente, debe decirse al memorialista que 
entre sus deberes esta la de acudir a la parte actora y/o a las autoridades competentes para 
exigir la entrega del bien inmueble para su respectiva administración. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 

 
 

Nch 
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Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2021-00757 (036)        
  

                En virtud de la documentación allegada por la parte actora, se DISPONE: 
 
          1-ACEPTAR la cesión que hizo el SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en calidad de 
cedente, a la entidad SERLEFIN S.A.S., como cesionaria. 
 
          2-TENER, en consecuencia, de lo anterior como cesionario y demandante a la entidad 
SERLEFIN S.A.S., en virtud de la citada cesión. 
 
           3-RATIFICAR, personería al Dr. GERMÁN JAIMES TABOADA, como apoderado 
judicial de la entidad cesionario y demandante SERLEFIN S.A.S., en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
 
Notifíquese, 

 

 
 

Nch 
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Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.010 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 

Republica de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Bogota, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitres (2023)

Proceso 2021-0892 (36)

Atendiendo lo dispuesto en la audiencia de fecha 10 de noviembre de 2022, por medio de 
la cual se declare la nulidad de todo lo actuado por indebida notificacion al tenor de lo 
estipulado en la causal 8a del art. 133 del C.G.P., vencido como se encuentra el termino 
concedido al demandado ALBERT FERNEY JAIME BARRERA, quien se tuvo por 
notificado por conducta concluyente de conformidad con lo estipulado en el art. 301 
del e.G.P. y como quiera que en oportunidad, no se formularon medios exceptivos contra 
las pretensiones del libelo, ni se acredita el pago de la obligacion que se ejecuta, viable 
resulta imprimir el tramite procesal subsiguiente.

En merito de lo expuesto el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Ejecucion de 
Sentencias de Bogota, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecucion en los terminos del mandamiento 
de pago proferido.

SEGUNDO. Ordenar que se practique la liquidacion del credito en la forma y 
terminos prescritos en el auto de mandamiento de pago.

TERCERO. Decretar el avaluo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro del presente proceso y los que en el future fueron objeto de cautela. 
Procedase de conformidad con lo dispuesto en el literal a) numeral 5 del articulo 463 
ejusdem.

CUARTO. Condenar en costas de la presente accion a la parte ejecutada. Senalese 
como agendas en derecho la suma de $2.800.000,oo m/cte. Valor que sera tenido en
cuenta en el memento de practicar la correspondifiotajiquidacion de costas.

Notifiquese,

YORBI JAHEL RODI 
JUE

DJGT
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D C.

Bogota, D C.,25 DE ENERO DE 2023

Por anotacibn en estado No. lOde esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M.

YFIMY KATHFRINF DonDlrri IP7 Nl INF?
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 

Republica de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitres (2023)
Proceso 2021-0892 (36)

En atencion a lo manifestado por la parte demandada en el escrito que precede, la 
memorialista debera estarse a lo resuelto en proveidos de fecha 19 de diciembre de 2022, 
por medio del cual se le indico que frente al derecho de peticion el despacho se abstenia 
de resolverlo, por tratarse de actos de caracter judicial o jurisdiccional, los mismos deben 
surtirse de conformidad con los procedimientos propios de cada juicio.

Ahora bien, respecto a la informacion requerida, si el proceso va a ser remitido al Juzgado 
36 Civil Municipal de esta ciudad, la memorialista debe tener presente que dicho estrado 
judicial perdio competencia desde el momento que fue remitido a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecucion de Sentencias y corresponde a este juzgado continuar con el 
tramite respective, tal como se desprende de lo actuado en el plenario.

Es de anotar que, al momento de resolver el incidente de nulidad propuesto, en la 
audiencia de fecha 10 de noviembre de 2022, se ordend notificar a la parte demandada 
por conducta concluyente, al tenor de lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P., la que 
fuera notificada por estrados y contra la cual no se interpuso recurso alguno por parte del 
externo ejecutado, ni se solicito aclaracion de ninguna indole.

La memorialista debe tener en cuenta que los terminos son perentorios e improrrogables, 
conforme lo preve los arts. 117 y 118 del C.G.P.

Como quiera que se observe que la documental requerida no fue remitida en forma correcta 
por la Secretaria del despacho, se REQUIERE al area respective de la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, para que inmediatamente envie a la 
parte ejecutada via correo electronico la documental incoada en lo que respecta a la 
audiencia practicada el 10 de noviembre de 2022.

Por ultimo, frente a la oposicion planteada por la memorialista debera estarse a lo resuelto
en auto de esta misma fecha, por medio del cual se ordeno seguir adelante la

Notifiquese y cumplase,

YORBI JAHEL

DJGT
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL OE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA 

DC

Bogota. D C .25 DE ENERO DE 2023

Por anotaodn en estado No 10 de esta fecha fue notificado el auto antenor Fijado 
a las 06 00 A M

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUNEZ



 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00977 (013)        
  

Previamente a resolver sobre la nueva entrega de títulos, se le indica a la 
memorialista que deberá estarse a lo dispuesto en auto proferido el 29 de marzo de 2022. 

 
No obstante, con el fin de indagar la existencia de otros títulos, se ORDENA: 
 
1-Oficiar al juzgado de origen (JUZGADO TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ), para que en el menor tiempo posible informe si 
con ocasión de la práctica de medidas cautelares, se consignaron títulos para este proceso, 
en caso afirmativo se realicen las diligencias correspondientes para que se conviertan a 
favor de este despacho por el portal web del Banco Agrario de Colombia. 

 
2-Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda un informe detallado de los 

títulos que se han consignado para el presente proceso. 
 
3-Requerir a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá -área de títulos-, para que rinda informe detallado sobre la 
existencia de títulos para este proceso, indicando cuantos se han pagado al actor y cuantos 
están pendientes por entregar. 

 
Por secretaría ofíciese de conformidad y envíese las comunicaciones conforme lo 

disponen los artículos 8 y 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dejándo se las 
constancias a que haya lugar. 

 
 
Cúmplase, 
 

 

Nch 
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